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Conocimiento «Economía Financiera y Contabilidad», y una
vez acreditados por el interesado los requisitos a que alude
el apartado 2 del artículo 5 del Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre,
de Universidades, y demás disposiciones concordantes, ha
resuelto nombrar a don Fernando Gabriel Gutiérrez Hidalgo,
con Documento Nacional de Identidad número 75009021-H,
Profesor Titular de Universidad del Area de Conocimiento de
«Economía Financiera y Contabilidad», adscrito al Departa-
mento de Economía y Empresa, de esta Universidad.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por el interesado, que debe-
rá efectuarse en el plazo máximo de un mes, a contar desde
el día siguiente de la publicación de la presente Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado».

Sevilla, 29 de julio de 2002.- P.D. El Rector Accidental,
El Vicerrector de Investigación, Juan Jiménez Martínez.

RESOLUCION de 29 de julio de 2002, de la Uni-
versidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que se
nombra a don Francisco Javier Fernández Roca Pro-
fesor Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta Uni-
versidad, de fecha 26 de septiembre de 2001 (BOE de 31
de Octubre de 2001), para la provisión de la plaza núm. 9/2001
de Profesores Titulares de Universidad, Area de Conocimiento
«Historia e Instituciones Económicas», y una vez acreditados
por el interesado los requisitos a que alude el apartado 2 del
artículo 5 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre,
de Universidades, y demás disposiciones concordantes, ha
resuelto nombrar a don Francisco Javier Fernández Roca, con
Documento Nacional de Identidad número 27294171-W, Pro-
fesor Titular de Universidad del Area de Conocimiento de «His-
toria e Instituciones Económicas», adscrito al Departamento
de Economía y Empresa, de esta Universidad.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por el interesado, que debe-
rá efectuarse en el plazo máximo de un mes a contar desde
el día siguiente de la publicación de la presente Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado».

Sevilla, 29 de julio de 2002.- P.D. El Rector Accidental,
El Vicerrector de Investigación, Juan Jiménez Martínez.

RESOLUCION de 29 de julio de 2002, de la Uni-
versidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que se
nombra a don Andrés Rodríguez Benot Profesor Titular
de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso de méritos convocado por Resolución

de esta Universidad de fecha 29 de octubre de 2001 (BOE
de 16 de noviembre de 2001) para la provisión de la plaza
núm. 15/2001, de Profesores Titulares de Universidad, Area
de Conocimiento «Derecho Internacional Privado», y una vez
acreditados por el interesado los requisitos a que alude el apar-
tado 2 del artículo 5 del Real Decreto 1888/1984, de 26
de septiembre.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre,
de Universidades, y demás disposiciones concordantes, ha
resuelto nombrar a don Andrés Rodríguez Benot, con Docu-
mento Nacional de Identidad número 28701591-Y, Profesor
Titular de Universidad del Area de Conocimiento de «Derecho
Internacional Privado», adscrito al Departamento de Derecho
Privado, de esta Universidad.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por el interesado, que debe-
rá efectuarse en el plazo máximo de un mes, a contar desde
el día siguiente de la publicación de la presente Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado».

Sevilla, 29 de julio de 2002.- P.D., El Rector Accidental,
El Vicerrector de Investigación, Juan Jiménez Martínez.

RESOLUCION de 30 de julio de 2002, de la Uni-
versidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que se
nombra a don Valentín Fernando González Calvo Pro-
fesor Titular de Escuela Universitaria.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta Uni-
versidad de fecha 20 de julio de 2001 (BOE de 30 de agosto
de 2001), para la provisión de la plaza núm. 4/2001, de
Profesores Titulares de Escuela Universitaria, Area de Cono-
cimiento «Trabajo Social y Servicios Sociales», y una vez acre-
ditados por el interesado los requisitos a que alude el apartado 2
del artículo 5 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre,
de Universidades, y demás disposiciones concordantes, ha
resuelto nombrar a don Valentín Fernando González Calvo,
con Documento Nacional de Identidad número 09180736-X,
Profesor Titular de Escuela Universitaria del Area de Cono-
cimiento de «Trabajo Social y Servicios Sociales», adscrito al
Departamento de Trabajo Social y Ciencias Sociales, de esta
Universidad.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por el interesado, que debe-
rá efectuarse en el plazo máximo de un mes a contar desde
el día siguiente de la publicación de la presente Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado».

Sevilla, 30 de julio de 2002.- P.D. El Rector Accidental,
El Vicerrector de Investigación, Juan Jiménez Martínez.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 31 de julio de 2002, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria pública
para cubrir puesto de trabajo de libre designación.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y en el Decreto 56/1994,
de 1 de marzo, de atribución de competencias en materia
de personal, esta Viceconsejería, en virtud de las competencias
que tiene delegadas por Orden de 21 de junio de 2001 (BOJA
núm. 84, de 24 de julio), anuncia la provisión de un puesto
de trabajo, con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño de los mismos en el Anexo que se acompaña
y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Los interesados dirigirán las solicitudes a la
Viceconsejería de Turismo y Deporte o a la Delegación Pro-
vincial de Turismo y Deporte en Málaga, dentro del plazo de
quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la
publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, presentándolas en el Registro General
de esta Consejería, en Sevilla, Edificio Torretriana, s/n, o en
el Registro de la Delegación Provincial de Turismo y Deporte,
en Málaga, Avda. de la Aurora, s/n, sin perjuicio de lo esta-
blecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales, el puesto
que se solicita, acompañando «curriculum vitae» en el que
hará constar número de registro de personal, cuerpo de per-
tenencia, grado personal consolidado, títulos académicos,
puestos de trabajo desempeñados, y cuantos otros méritos
se relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopia debidamente compulsada.

4. La toma de posesión se efectuará en los términos esta-
blecidos en el art. 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero,
por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso, pro-
moción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción
profesional de los funcionarios de la Administración General
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 31 de julio de 2002.- El Viceconsejero, Francisco
Javier Aroca Alonso.

A N E X O

Convocatoria de PLD

Consejería u Organismo: Turismo y Deporte.
Centro de trabajo: Delegación Provincial Turismo y Depor-

te de Málaga.

Descripción puesto de trabajo:
Código: 1617610.
Denominación del puesto de trabajo: Secretario/a del Dele-

gado Provincial.
Núm: 1.
Ads.: F.
Gr.: D.
Mod. accs.: PLD.
Area funcional/relacional: Admón. Pública.
Niv. C.D.: 16.
C. específico: 6.175,44 E.
R: X.
F: X.
I: X.
D: X.
P: -
Cuerpo: P-D10.
Exp.:
Titulación:
Formación:
Otros Requisitos:

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 1 de agosto de 2002, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se anuncia
convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo por
el sistema de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, esta Delegación Provincial,
de acuerdo con la Orden de 20 de mayo de 2000, por la
que delega en el/la titular de cada Delegación Provincial de
la Consejería de Justicia y Administración Pública la firma
de determinados actos y resoluciones, anuncia la provisión
de un puesto de libre designación con arreglo a las siguientes
bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo a la presente
Resolución.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria
aquellos funcionarios que reúnan los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes deberán dirigirse a la Dele-
gada Provincial de la Consejería de Justicia y Administración
Pública en Málaga, y se presentarán dentro del plazo de
quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de
la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, en el Registro General de la Dele-
gación Provincial de Justicia y Administración Pública, sito
en Málaga, Avenida de la Aurora, 69, sin perjuicio de lo
establecido en el artícu lo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Pública y del Procedimiento Administrativo Común.


